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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8, M, €1 Don Alfonso XIII (que 

$03 8, M. U Reina Doña Vic-
tirVa Encanta, 8. A. R. el Principe de 
\8turí.a9 é Infantes y demás personas

Augusta Real Familia, continúan 
in novedad eo aa importante salud, 

(Gacetas 25 y 26 de Diciembre')

Núm, 2774

Gobierno Oivil
Obras públicas.—Carreteras

ESTADÍdTiOA DK VEHÍCULOS. —L& Je 
fatura de Obras públicos en No í- infor- 
maiiva de hoy me dice lo s gáfente:

«En vísta de las freeueni.es anómalas 
y hasta omisiones que se observan en 
ia remisión a et-a Jefatura Ge Obras pú
blicas por los Ayuntamientos de es a 
provincia de los datos a que se refiere el 
art. 12 del Reglamento de 29 de O ' n- 
bre de 1920 de Pódela y Conserv ción 
de Carreteras y Caminos vecinales y no 
habioBdo causado efecto h^sta hoy, ías 
indicaciones de es^a Jefa ura, ruege 1 
V. S. se erv. recordar a los Ayunta- 
anieníos de esta provine a el mas exacto 
y puntual cumplim ento de lo ordenado 
en el articu o 12 del Reglamento que ee 
cita an eriormeuie, mediante cirpular 
que podrís esertarse en el Bo l it in  
Of ic ia l  de esta provincia,*

Y conforme esie Gobierno de pro 
vincia con lo expuesto, he resuelto pu
blicarla en el Bo l x t in  Of ic ia l  de la 
provincia para conocimiento y exacto 
cumpiimien.o po pane de ios Alcaldes 
de Balesres.

Palma 19 de Dic embra de 1921.
El Gcbemadcrt

Pedro Llosas 

SOCTOfl BK U BAGETi
MINISTERIO DE FOMENTO

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Haca tiempo que la indas- ' 

tria budera nacional, y muy singular 
mente la de la cuenca de Asturias viene 
atravesando honda crisis, que hasta 01 
presente logró vencer sin necesidad de 
auxilio alguno por parte del Poder pú 
bheo. Pero en los momentos actuales 
aquella crisis se ha agravado extrAdr 
dinaríamente a causa de la dificultad 
que encuentran i s productores hulleros 
pava transporta* la producción de sus 
minas tanto ai interior como al litoral 
de la Península, y e lo ha determinado 
que boy día las plazas le las minas se 
encuentren abarrotadas de carbón, con 
lo cual se dificu ta y pudiera llegar a 
impedirse la explo ae ón rega ^r de 
aquéllas. E lo tuvo por consecuencia 
ue algunas de las más importantes So

ciedades mineras se «a cuenca asturia- - 
na se vieran en la necesidad de anun 
ciar el paro de los trabajos mineros, 
medida a la que se contestó por la im
portantísima población obrera de aque
lla cuenca con el anuncio y comienzo 
de lá hue’ga general, ,

Atento el Gobierno de V. M. a eví 
tar el gravísimo perjuicio que para la 
economía nacional supondría la parali
zación de la produce ón hullera asturia
na, y estimando que en las circunstan- 
cías actuales el problema a resolver lo 
es más de distribución y de transporte 
que de producción propiamente dicha, 
y siendo no orla la insuficiencia de los 
transportes terrestres, ha creído que la 
medida más eficaz para que en breve 
pueda darse salida a los grandes s oki 
de carbón acumulado en las minas, ún - 
co medio que puede facilitar la expío 
tación regular de aquéllas, es estimu 
lar la distr bución de los carbones as- 
tor anos por el 1 toral de la Península, 
con lo que se logrará, además, influir 
en el abaratamíeeto del precio de los 
memos.

Las consideración -s expuestas acon
sejan, a juicio del Gobierno de V, M., 
la adopción de medidas de carác er 
transitorio que faciliten la rápida sali
da y d str buc ón de los carbones mi 

' nerales de la cuenca de Asturias, dan
do tiem o a que, pues os de acuerdo 
pá ranos y obreros, establezcan normas 
de trabajo que permitan un abarata
miento de la producción, y ha estimado 
que, para lograrlo, la concesión de una 
prima al carbón que salga de puer o 
asturiano eo rég men de cabotaje para 
su uistríbación en los demás puertos es
pañoles ser’a el medio más adecuado, 
med-da que, por ser puramente circuns
tancial y referirse a distribución, trans
porte y abastecimiento, encaja dentro 
de loa principios que inspira la llamada 
ley de Subsistencias de 11 de Noviem 
bre de 1916 y el Reglamento para la 
aplicación da la misma,

En atención a las consideraciones ex
puestas, el Ministro que suscriba tiene 
el honor de someter a la aprobación de 
V. M, el siguiente proyecto de Dacrem

Madrid, 23 de Diciembre de 1921.
SEÑOR

A. L. R. P.de V. M , 
José Maestre 

i . ■
REAL DECRETO

1 De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Fomento,

Vengo en decretar lo siguien e: 
Articulo A partir del dia l.° de

Enero próximo, y por un periodo la fres 
I mesas, prorrogab e por otros 'res me- 
I díame acuerdo del Consejo de Ministros, 
I se concede una prima de cinco pesetas 
I por tonelada al carbón mineral de pro- 
I cadencia nacional que salga en régimen 
I de c&botoje por los puertos de As arias 
I con jest'.no a o^ros puertos españoles.

Articulo 2.° Para solicitar y obte- 
I ner la prima que se establece en el ar- 
I tículo anterior, será preciso justificar:

a) Que la persona o en idad solici 
tante es española y posee minas de 
hulla en explotación, acompañándose 
relación jurada por clases de carbón, 
de la producción media de cada una de 
ellas durante los dos últimos años.

b) La procedencia del carbón para 
el que se solicita prima y su destino, 
debiendo acompañarse la guía corres
pondiente.

c) Oír íficación déla Aduana por 
la que se embarquen los carbones mi
nerales, en la que se especifique la can
tidad de carbón, procedencia, puerto 
de .destino y nombre del barco.

Articulo 3 o En armonía con io pre 
v sto en el apartado m) del artículo 2.° 
de la vigente ley de Presupuestos, se 
hab li arán nor el Ministerio de Ha
cienda ios créditos necesarios para el 
cumplim’en'o de las disposiciones del 
presente Real decreto.

Articulo 4.° Por el Ministerio de 
Fomanm se dictarán las disposiciones 
aclaratorias y complementarias que 
sean precisas,

Dado en Pa acio a veintitrés de Di
ciembre de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de Fomento, 

José Maestre

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
limo. Sr,; Hádenlo aplicación de o 

prevenido eu las Ordenanzas de ja 
Renta de Aduanas', y con el fin de esti- 
mu ar legítimamente la acción de cuan 
tos elementos hau de cooperar a la re
presión del contrabando y ¡a defrauda
ción,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1 0 Los índivi ¡uos de la Guardia ci
vil den ro de las reglas de su Instituto; 
Miqueletes, Miñones, Mozos de Escua
dre, funcionarios de la Policía guber- 
ua iva y Autoridades y Agentes de: Es
tado, de la Provincia y del Municipio 
que concurran a actos del servicio ad- 
minis rativo de Aduanas que den !ug»r 
a ¡a imposición de multas, tienen de
recho a los mismos premios que ía le 
gislactón vigente reconoce a 1a fuerza 
del Resguardo, de Carabineros y anáio 
g-8.

2 .° En los casos de aprehensión o 
descabr miento por contrabando o de- 
fraud r íó o , los individuos a que se re 
fiero el número an erior tienen los dere 
chos que como tales aprehensores o des- 
cubr dores les correspondan.

De iguales derechos gozarán cuantos 
fanc onaríos formen parte de las Dele
gaciones regias creadas por Real decre 
to de 21 del corriente y de las que, a 
tenor ie mismo, puedan crearse en «o 
sucesivo,

3 0 Corresponden también los mis 
mos derechos a cuantos dependen del 
Estado, h Provincia y el Municipio, 
y en general a cualesquiera personas 
que en ios casos en que siendo notoria 
y evidente la introducción frauduieaia 

de mercancías y estando ausentes aque« 
líos a quienes preferentemente corres
ponda el servicio, ejerciten la acción 
represora y el correspondiente derecho 
de aprehensión en virtud de lo dispues
to en el articulo 302 de las Ordenanzas.

4 .° Se cumplirá con el mayor rigor 
lo dispuesto en el apéndice quinto de 
las Ordenanzas y en la ley de 3 de 
Septiembre de 1914 sobre prohibición 
de revelar los nombres de los denuncia
dores sin su consentimiento y sobre 
abono a las mismos de los premios co» 
rrespondientes,

5 0 Los premios consisten, según lo 
dispues o en el citado apéndice de las 
Ordenanzas, en la tercera parte de la 
multa, y sí se trata de faltas adminis
trativas, en la totalidad de la multa, 
con las deducciones para determinados 
casos establecidas, sí se trata de actos 
constitutivos de contrabando o defrau
dación.

Los denunciadores tienen derecho a 
la tercera parte íntegra de la multa.

En el caso de que concurran a la 
aprehensión o al descubrimiento distin
tos elementos, se distribuirán los pre- 
l a ío s en la forma y proporción estable
cidos en el mencionado apéndice quinto.

Los premios por las aprehensiones de 
tabaco de contrabando son los estable
cidos por la Real orden de 25 de Octu
bre último; y

6,° Se dará a la presente disposi
ción la mayor publicidad posible.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I, para su conocimiento y efectos 
consiguientes. D os guarde a V, I. mu
chos años, Madrid, 22 de Diciembre de 
1921.

P. D.,
ILLANA

Sr, Subsecretario de este Ministerio, 
(Gaceta 24 de Diciembre)

MINISTERIO DEL FOMENTO

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: La actual crisis por que 

atraviesa la industria carbonífera a de 
España ha dado lugar a que se tomen 
varias medidas de carácter general pa 
ra la protecc.óo a la misma, dictándose 
al efecto disposiciones a dicho objeto.

Procede por la misma razón, que los 
arb trios que abonen los carbones de 
producción nacional en los puertos sean 
lo suficieu-ememe moderados para no 
eac*recer dicha mercancía, y por ello 
procede que ia tarifa de carga y des
carga por tonelada no exceda de 0,40 
pesetas, tipo que se estima prudencial 
para el fin que se persigue.

Por ello deberán modificarse dichas 
tarifas en todas aquellas Juntas de 
Puertos en que sea posible la reduc
ción, por no tener empréstitos emitidos, 
teniendo en cuenta lo preceptuado en ia 
ley de Transportes de 20 de Marzo de 
1900.

Por ¡o expuesto,
S M. el Rey (q. D, g.) ha tenido A 

bien disponer lo siguiente;
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1.® Quedan modificadas en la Juntas Arqu’-ncto provincia!, queda expues- 

de Obras de Puertos las tarif s de car- । to al público, a efectos de reclamación,
ga y descarga de los carbones de pro- ? 
ducción nacional, en el sentido de que | 
no excedan de 0,40 pesetas por tone - 
lada de dicho combustible.

2 ° Esta disposición no es aplicable I 
a las Juntas de<Obras de Puertos cuyas * 
tarifas sean inferiores a dicha cantidad, . 
a las que sus arbitrios hayan sido apro- I 
hados por Real decreto y a las que ten
gan emitidos empréstl-os teniendo en 
cuenta lo preceptuado en la ley de 
Transportes de 20 de Marzo de 1900,

De Reül orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
19 de Diciembre de 1921,

MAESTRE
Sr. Director general de Obras públicas* :

MINISTERIO DE ESTADO

durante veinte días a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el B O de Provincia.

San Juan Bautista 19 Diciembre 1921.
—El Alcalde, Juan Ramón,

Núm. 2741
AYUNTAMIENTO DE MANACOR 
Fijadas definitivamente las cuentas 

municipales correspondientes al ejer 
c‘c o 1920-21, se hallarán expuestas 
▻1 público á efectos de reclamación en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de quince dias, que se 
contarán desde el sigu ente al que se
Inserte este anunc o en el B. O. de 
provincia,

la

Man.icor 20 Diciembre de 1921.—El 
A'calde, José Olivar.—P, A del A.—El 
Srecre ario, S. Perelló Tnas.

la Secretaria de este Ayuntamiento por । del dia 20 de Febrero próximo, previ- 
el término de quince dias, a contar § niendose que transcurrido dicho dia sin 
desde esta fecha, con objeto de que los a haberse recibido se propondrá contra 
contribuyentes puedan examinarlo y ' los morosos la multa que corresponda 
hacer dentro da dicho plazo las recia- con arreglo al art.° 184 de la Ley mu- 
maciones que consideren justas, por | niclpal y se procederá al nombramien- 
medio de instancia dirigida a la referí- i to de comisionados Plantones para que 
da Junta y acompañada de los docu- , pasen a los pueblos con objeto de tor
mentos justificativos correspondiente», i marlas por cuenta de los respectivos

Lo que se anuncia por el presente 6 Ayuntamientos, ccn cuyas penalidades
edicto para conocimiento de los intere
sados.

Dido en Gampanet a 10 do Diciem
bre de 1921.-—El Alcalde, Pedro Sastre. 
—P. S. M,—El Secretario, Juan Mar- 
torell.

Núm. 2751 
ADMINISTRACION 

DI 0ONTRIBUÜIONE8 DK BALSARES

quedan desde luego conminados,
6.® Lr « Matriculas que formen los 

Ayuntamliontos od iciniegrazán con pó
lizas de una peseta por cada pliego y 
las que confeccionen las Administra
ciones Depositarías lo serán con papel 
del sello de oficio, acompañándose con 
cada original dos copias, una para re
mitir a la Dirección General de Contri
buciones con timbre móvil de diez cén
timos por cada pliego con arreglo a lo 
que dispone la vigente Ley del Timbre.

Aprobado por esta Gorporaciónón el I dlcb»* cuotas y el mencionado recargo 
plano Proyecto de urbanización de la i durante los tres días siguientes a la pu- 
aldeu de San Isidro de este término | blicación de !a presente¡en el B, O. de 
Municipal queda expuesto al público a I la provincia, según dispone el articulo 
efectos de reclamación por espacio de 52 de la antedicha Instrucción, 
veinte días que empezarán a contar el I A.Fe”erí?8 19 Diciembre de 1921.—El 
siguiente al de la pubicación de este I Alcaide, Juan Pona, 
anuncio en el B. O. de la Provincia I —

Felanitx 19 de Diciembre de 1921.— I ; Núm, 2771
El Alcalde, Guillermo Per el* ó. — Por I D, Pedro Sastre Barceló, Alcalde Presi- 
A. de A.—Mateo Rosselló, Secretario, I dente de este Ayuntamiento.

I Hago saber: Que habiéndose forma- 
Núm, 2í38 I ¿o e¡ Registro fiscal de todos los edi-

ALGALDIA de SAN JUAN BAUTISTA I ficios y solares existentes en este tér-
Aprobado por esse Ayuntamiento el | mino municipal, la Junta pericial ha 

plano de este pueblo formado por el f acordado que se exponga al público en

Contribución Industrial 7.® A cada Matricula se acompaña-
In.oHTrrAD n» •„ I rá una certificación de la Alcaldía en laón 4 -^‘pn n 6R U dTi vi- I <lue consfe el por ciento de recar-

■ente Rímenlo de' 1» Coutrlbuolón 8° municipal acordado Imponer por el 
nduetnal v en consonancia con lo pre- Ayuntunnento o sobre .as cuotas del 
mnldo en el Real Decreto de adapta- Tesoro, para atenciones del presupuesto 
dón del afio económico, el día primero municipal, y fic»c ¡onde haber

1^1 a.. aur I sido exDuesta id publico la Matricula

quThan de"^, bUcaclóVdel anuneb í°¡n qoep

iq q q  I interesados puedan enterarse de su cía- 
k : „".í . «««-■, , "•» -

r~yn!TSt?

n «Q 0 íamn w  rn I cMn en que conste 'os nombres y aDelli=

d. Io b Señores Médicos Cirujanos

■s V Medentes instrucciones nara la I t”0 eFrz»n profesión en la localidad 
na:8e ^cu^nfecdón dTte V contribuyentes que ejer-

nentos y sobre ellas llama la atención zin industrias en ambulancia.

le los Stores Administradores de Ma 8.° Tan pronto estén aprobadas las 
aou e Ibiza y Alcaldes y Sasrotarios de I Matrículas por esta Administración, se 
ios Ayuntamientos de los pueblos do es- I devolverá a los pueblos una de las co
ca provincia en evitación de Jas respon pias debidamente autorizada para que 
labilidaies que se les pudiera exigir, I ^in pérdida de momento se proceda a

1 .® Da conformidad con lo díspues- formar las lisias cobratorías de que tra
tos en la Ley de Presupuestos de 29 de ‘a el articulo 112, y a extender las ma- 
abril de 1920, las cuotas señaladas a tries» de los recibos talonarios que opor- 
las industrias serán las que figuran en I tunamente se remitirán con dichas lis- 
el Reglamento vigente aumentadas en I t®9 para cuya formalización se cuidará 
un 50 por 100, exceptcando las corres- I de totalizar por separado las cuotas 
pondientes a los epígrafes 136, de la anuales, semestrales y trimestrales evi- 
Tarifa segunda y 178, de la Tarifa ter- tando con esto devoluciones por reparos, 
oera, cuyas cuota» no sufrirán aumento, j ^•° Se recomienda eficazmente a los

2 .° Serán incluidos en las matrícu I Alcaldes y Secretarios de los pueblos de 
las que han de formarse todos los iu* I e9ta provincia den el mas exacto cum- 

dustríales que figuran en las aprobadas I pimiento a lo que sobre adquisición de 
para el año actual, exceptuando aquo I patentes especiales para Médicos, esta
llas cuyas bajas han sido aprobadas blece el artículo 5,® del Real Decreto de 
y comunicadas por sata oficina como I de Agosto de 1894, cuidando de que 
igualníente les industriales cuyas ouo- I l^8 patentes se expidan durante los 

tas han sido fadUas en virtud da los I quince primeros dias del año económico 
expedientes cuyos nombres figuran en I remitiendo acto seguido a esta Adminis- 
reiacíoneB publicadas o que se publl- traciónlos documentos origínales, 
quen en el Bo l x t in  Of ic ia l  de la pro- 10. Al remitir a esta Administración, 
vincia. precisamente el último día del mes co

Gomo es consiguiente se incluirán en mo preceptúa el articulo 125 del Re
dichos documentos cobraiorios los ín- glamento las declaraciones de baja 
dustriales que hayan solicitado su alta I acompañadas de las declaraciones res- 
y tengan éstas aprobadas por esta Ofl- peotivas, euidarán los Sefiores Alcal- 
ciña; debiendo tensr en cuenta que la I des de cerificar a continuación de di
profesión de Secretario de Juzgado Mu- «hos documentos k, cerieza o inexaoti- 
niclpal no es personal, así que no debe I £uii de dichas deoleraciones, dato in- 
coneignarse el nombre del que está ea dlspensabie para que puedan ser apro- 
posesión del mismo y si soiameule el badas por esta Oficina.

cargo. 11. Se previene a los Sefiores Alcal-

3 .° No se admi irá Matricula alguna des que al expedir licencias que autor!- 
enteque se introduzcan cambios de cen el qercicio de las industrias de la 
nombres de indusiriales c de domicilios Tarifa 5.* Sección segunda o sea paten- 
sin que dichas alteraciones se hallen I tes en ambulancia, cuiden de que los 
justificadas con los documentos corres- Industriales presenten el certificado ta- 
pondientes suscritos por los interesaaos leñarlo que acredite hacer verificado el 
como igualmente las que no expresan I pago de la cuota correspondiente a la 
el número exacto de habitantes da la patente respecúva, pues de no hacerlo 
localidad conforme a. último censo ofl- asi, se les aplicará la responsabilidad 

cial aprobado. ! que establece el articulo 184 del Regla-

4,® La aplicaclóü de ías tarifas, cía- | mentó.
sea y epígrafes han de ajustarse extrfe- I 12. Cualqu'era infracción de las an- 
tamente al Reglamento para U impo | teriores disposición es o falta de la remí- 
sición, administración y cobranza de I alón de los documen os dentro de los 
la contribución aprobado por Real de- I plazos señalados, será causa bastante 
creto de 23 de Mayo de 1896, con las | para exigir las responsabilidades con
modificaciones in roducidas hasta la I forme previene el Reglamento de In
fecha. Las Matriculas serán reparadas I dustrlal, haciéndose presente que la 
y devueltas cuando la numeración de I Delegación de Hacienda hará uso de 
las clases y epígrafes no corresponda a | cuantas facultades le otorgan las Leyes 
las de las Tarifas y modificaciones vi- I y Reglamentos para conseguir la pre
gentes. j sentación en debida forma de dichos

5,® A fin de que puedan estar apro | documentos.
badas las Matriculas en 31 de marzo I Palma 19 de Diciembre de 1921,—El 
próximo se remitirán & esta Adminis- | Administrador de Conitibncíones, Ma; 
tracíón precisamente por correo antes 1 nuel del Alísale

M.C.D. 2022
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Núm. 2775
D, Antonio Vidal y Villalonga, Jue^ Mu

nicipal de la Ciudad de Mahón.
En vlríud del presente edicto se hace 

saber a D? Esperanza García y Rinda* 
vets, consorte de D. José de Aracil y 
Mora, cuyo actual domicilio y paradero 
se ignora, que en el dia de hoy, sin 
previo requerimiento de pago, se ha 
procedido al embargo de la nuda pro 
piedad de una casa situada en el pue
blo de Mercadal, en esta isla, calle de 
Isabel segunda número cuarenta, de 
pertenencia de la Sra. García, en cum 
plimiento de lo mandado en auto de 
veinte y cuatro del pasado Noviembre, 
dictado por este Juzgado en méritos 
del expediente de apremio instado por 
el Notario de esta residencia D. Fran
cisco Mercadal y Pona, representado 
por el procurador D, Miguel Alejandre 
contra la citada D.a Esperanza García 
y Riudavets, en reclamación de la su
ma de doscientas veinte y cuatro pese
tas noventa y ocho céntimos, importe 
de una cuenta de derechos y suplidos 
con motivo de la escritura de reconoci
miento de deuda e hipoteca otorgada 
ante dicho Notario en nueve de Julio 
último por la Sra. García con la’vénia 
de su citado esposo D. José de Aracil y 
la de su madre D.a Rafaela Riudavets y 
Vera a favor de D. Juan Fíol y Oliver, 
vecino de Palma; pues asi queda man- 
dado'en el citado expediente de apremio,

Dado en Mahón a seis de Diciembre 
de mil novecientos veinte y uno,—An
tonio Vidal.—Ante mi, JuanRípoll, Se
cretario. ,

Núm, 2612
COMANDANCIA DE MARINA

DE MALLOBQA

Relación de los inscriptos de esta Bri
gada que por cumplir 20 años de edad 
en el próximo de 1922, deben ser 
eliminados de todo alistamiento del 
Ejército de tierra por deber prestar 
sus servicios en la Armada,

Tro^o de Palma ■
Pablo Bosch Valero, hijo de Pablo y 

Ascensión, natural de Palma.
Juan Ginard Mas, de Guillermo y 

Esperanza, de Palma.
Sebastián Pizá Morey, de Juan y 

Francisca María, de Valldemosa.
Juan Berra Planas, de Francisco y 

Antonia María, de Palma.
Francisco Torres Sorra, de Antonio y 

Catalina, de Palma.
Manuel Garcías Rotjer, de Francisco 

y María, de id.
Jaime Roíg Ribas, de Juan y María 

Concepción, de Ibiza.
Juan Morey Estarás, de Sebastián y 

Juana Ana de Valldemosa.
Jaime Juan Morey, de Pedro y Ma

ría, de id.
Bartolomé Molí Vidal, de Bartolomé 

e Isabel, de Palma.
Miguel Vidal Rosselló, de Lorenzo y 

Margarita, de Santañy.
Bartolomé Jofre Marqués, de José y 

Magdalena, de Palma,
Juan Gayá Gayá, de Fiancispó y 

Margarita, de Felanitx.
Bernardo, Bosch Vicens, de Jaime y 

Micaela, de Palma,
Francisco Soberat Rosselló, de Fran

cisco y Angela, de id.
Simón Pons Jaume, de Andrés y Mi

caela, de Santañy,
Joaquín Cortés Forteza, de José y 

Rita, de Palma,
Andrés Bosch Mari, de Miguel y Ma

ría, de id.
Pedro Palou Vivó, de Pedro y Anto* 

nia, de Barcelona, t
Antonio Vaquer Vidal, de Gabriel y 

Francisca, de Palma.
Bartolomé Ginart Ordinas, de Jaime 

y Magdalena, de Barcelona,
Antonio Obrador Obrador, de Sebas

tián y Antonia, de Palma.
Bartolomé Colomar Genovart, de Ju

lián y Margarita, de id.
Miguel Sastre Tomás, de Pedro y 

Francisca, de id.
Jaime Monserrat Vadell, de Barto

lomé y Magdalena, de Falaniix,
José Bisquerra Terrasa, de Antonio 

y Manuela, de Palma.

Cristóbal EspaseaFercer, de Buena
ventura y Bárbara, de td.

Lorenzo Salom Trias, de, Lorenzo “y 
María Ana, de id.

Jaime Vadell Roíg, de Salvador y Ca
talina, de Manacor.

Rómnlo Víña4 María, de Vicente y 
María, de Ibiza.

Miguel Amengua! Vidal, de Antonio 
y Francisca, de Binisalem.

Gaspfcr Moreno Panlsa, de José y 
Catalina, de Palma.

José Vaquer Vídul, do Bernardo y 
Francisca, de id. r-

Jaime Negra Munianer, da Jaime y 
Ana, de id,

José Guasch Ferrer, de Vicente y 
Catalina, de Ibiza.

Matías Garcías Baeza, da Pablo y Jo
sefa, de Palma.

José Fuster Fuster, de Buenaventura 
y Magdalena, de id,

José Pons Ferrer, de Miguel y Cata
lina, de id.

Bernardino Bonet Vida?, de Sebastián 
y María, de Santañy.

Antonio Albons Pu'g, de Juan y Jua
na, de Felanitx,

Sebastián Vidal Pascual, de Jaime y 
Catalina, de Manacor.

Juan Morey Más, de Antonio y Ma
ría, de Valldemosa.

Miguel Sítjar Amengua?, da Antonio 
y María, de Palma,

Pedro Blanco Antolin, de Francisco 
y Antonia, de id.

Juan Herrero Tomás, de Bartolomé 
y Ana, de id,

Antonio Matas Vila, de Antonio y 
Antonia, de Id,

Gabriel García Oompañy, de Gabriel 
y Margarita, de id.

Pablo Porcell Bosch, de José y Ga
briela, de id.

Francisco Gómez Vicens, de Jaime y
María, de id, C

Jaime Azogue Ferrer, de Jaime y
Francisca, de id,

Bartolomé Amengua! Vícens¿ de Mi
guel y Sebastiana, de Santañy.

Guillermo Oastañer CalafeÚ, de An
tonio y Gerópima, de Palma,

Sebastián Ferrando Barceló, de Si
món y Margarita, de Santañy,

José Bosch Ser vera, de José y Bárba
ra, de Felanitx,

Gabriel Fe triol Gelabert, de Juan y 
Margarita, de Muro,

Francisco Tomás Alorda, de Francis
co y Mari», dé Baflalbufar,

Antonio Mesquída Abraham, de Ga
briel y María, de Palma,

Miguel Bonet Ballester, de padres 
desconocidos, de id.

Francisco Prats Serta, de Francisco 
y Catalina, de id. i

Mateo Monserrat Gabrer, de Francis
co y María, de Felanitx.

Vicente Palmer Espades, de Antonio 
y Francisca, de Palma,

Martin Mir Hierro, de Pedro y Mar» 
garita, de id.

Antonio Perellb Rigo, de Juan y Ma
ría, de Santañy.

Miguel Covas ^Sastre, de Andrés y
Francisca, de id. ,

Miguel Manresa Artigues, de Jaime y
María, de Felanitx. t .

Emilio Vidal Amorós, de Juan y Ma
ría, de Palma, .

Ramón Ansó Ch&rafino, de Ramón y 
Concepción, de Tobarlle,

Pablo Curto Reus, de Esteban y Ca
talina, de Palma,

Gaspar Mas Munar, de José y Cata
lina, de Montulrí,

Francisco Castaño Salvá, de José y 
Francisca, íe Palma,

Sebastián Panisa Oliver, de Gabriel 
y Margarita, de Lluchmayor,

Jaime Más Muntaner, de Jaime y 
Bárbara, de Palma,

Mateo Munar Munar, de Pedro José y 
Antonia de id.

José Rigo Colomar, de Bartolomé y 
Margarita, de id.

Guillermo Ferrer Oliver, de Blas y 
Antonia, de Santañy,

Bartolomé Tur Mari, de Bartolomé y 
María, de Palma,

Juan Bonet Covas, de Gabriel y Mi
caela, de Santañy.

M.C.D. 2022
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Tro^o de Alcudia

Juan Juan Cabanellas, de Angel y 
María, de Pollensa.

Bernardo Vidal Palou, de Salvador y 
Juana, de Alcudia.

Juan Masanet Adrover de Pedro y 
Salvadora, de id.

Juan García Biatort, de Gabriel y 
Juana, de id.

Bernardo Amengual Bibiloni, de An
tonio y Magdalena, de Pollensa.

Antonio Plomer Cánoves, de Jaime y 
Rosa, de id.

José Font Riera, de José y Margari
ta, de id. _

Juan Valenzuela Ortega, de Emilio é
Isabel, de Tarifa.

Miguel Rabasa Poqubt, de - Mateo y
María, de Pollensa.

Gabriel Domingo Capó, 
María, de Alcudia.

Gabriel Seguí Berna!, de 
Catalina, de Pollensa.

Juan Salord Verger, de

de Juan

Antonio

Antonio

y

y

y
Catalina, de Alcudia,

José Melíá Torres, de Pedro Juan 
Juana, de id,

Esteban Morro Cifre, de Esteban

y

e
Isabel, de id-

Bartolomé Enseñas Plomer, de Ra* 
món y Catalina, de Pollensa.

Francisco Cifre Escalas, de José y
Catalina, de id.

Juan Cerdá Vicens, de Juan y Anto
nia, de id,

Miguel Amoros Ferrá, de Martin y
Antonia, de id»

José Bennacar Masanet, de José y
Juana, de Alcudia,

Gaspar Vera Carretero, de Francisco
y Maris, de id. , _

Francisco Vadell Ramón, de Ga Ler- 
mo y Juana, de id.

Joaé Cerdá Vicens, de Antonio y 
Margarita, de Pollensa.

Tomás Mftyol Orell, de Tomás y
Juana Ana, de id.

Francisco Vicens Bosch, de Franc-s 
co y María, de id.

Mateo Albertl Cifre, de Mateo y Ma 
ríe, de id.

. Tro^o de Sóller
Guillermo Darder Riutort, de Benito 

y María, de Petra.
Agustín Costa Riera, de Tomás y Ma

ría, de Sóller.
Mateo Roca Térras», de José y fran

cisca, de Palma.
Tro^o de Andraitx

Bartolomé Galafell Ripoll, de Jorge y
Paula, de Validemos»,

Miguel Ginard Boach, de Miguel y
Catalina, de Andraiix.

Antonio Pujol Enseñat, de Gabriel y
Francisca, de id.

Guillermo Aiemañy Casted, de Pedro
y Francisca, de id.

Palma 10 de Diciembre de 1921.— 
Teodoro Pou.-V ® B.°—Mariano Sbert,

Num. 2613
Relación de los inscriptos de esta Bri

gada que por cumplir 21 años en el 
próximo de 1922, deben ser elimina
dos de todo alistamiento para el Ejer
cito de tierra, por deber prestar sus 
servicios en la Armada.

Tro^o de Palma
Juan Mariorell Vidal, hijo de María, 

natural de Palma,
Vicente Gilí Munar, de padres des ■ 

conocidos, de id, L
José Bosch Soler, de Antonio y Ma

ría, de id.
Pedro Mtr Gelabert, de Bartolomé y 

Mario, de id,
Guillermo Sastre Frau, de Guillermo

y Francisca, de id.
Pablo Csrbonell Barce'ó, 

y Catal na de id.
Juan Bonain Forteza, de 

Francisca, de Id,
Damián Ramone 1 Moyá,

de Gabriel

Mariano y

de Antonio
y Catalina, de id, 

Sebas.iáu Peña Pascua!, de José
Micaela, de Lluchmayor.

Dianibio Mulet Cre«p , de D onis o
Francisca, de Alaró.

Mateo Mercuns Morey, de Ju-»u
Francisca, de CapdeperA,

Miguel Molí Ballester, de Bartolomé 
y Micaela, de Campos,

Bartolomé A emafly Salom, de Jorge 
e Isabel, de Palma.

Antonio Adrover Hadó, de Bartolo
mé y Magdalena, de SantaBy.

Luis Rotger Oliver, dé Bernardino y 
María, de Son Servera.

Pedro Torres Balagaer, de Pedro e 
Isabel, de Esporlas.

Gabriel Oliver Vallcaneras, de Pedro 
Antonio y Esperanza, de Palma.

Sebastián Rubí Campiña, de Miguel y
Catalina, de id.

Francisco Forteza Segara, de Jaime 
y Catalina, de id, 

Bartolomé Cuníll Cardell, de Juan
Catalina, de id.

Rafael Mas Bosch, de Baldomcro 
María, de id.

Ambrosio Suau Oa’dés, de Miguel
Luisa, de id.

Miguel Adrover Ferrá, de Damián 
Ana María, de id,

Mateo Albertl Alberti, de Miguel 
Rosa, de Bañalbufar.

Miguel Obrador Soler, de An onio 
Catalina, de FelanPx.

Salvador Bosch Elias, de Miguel 
Antonia, de Palma.

Jaime Ferrando Portell de Jaime

y

y

y

y

y

y

y

y
Magdalena, de San añy.

Gabriel Palmer Bosch, de Juan y An
tonia, de Palma.

' Antonio Marqués Porcel, de Juan y 
Catalina, de id.

Nicolás Panisa Paña, de Antonio y I 
Catalina, de L'uchmayor.

Faustino Pujol Covas, de Guillermo y 
Margarita, de Palma.

Sebastián Puig Mestre, de Juan y Ca 
talína, de Felaaitx.

Amonio B^rceló Palmer, de Juan y 
Ana, de Palma.

Miguel Novilla Vallespír, de Vicente 
y Antonia, de Sineu.

Juan Vidal Monserrat, de Miguel e
Isabel, de Palma. .

Antonio Nicolau Riera, de Matías y
Juana, de id.

Ramón Hernández Bordoy, delreneo 
y Francisca, de Bilbao.
' M guel Vidal Bonet, de Miguel y Ana 
María, de Santañy.

Francisco José Fernandez Valle, de
Juan y Ros*, de Solobreña.

Antonio Enseñat Campaner, de An
tonio y María, de Palma.

B rtolemé Mut Fiol, de Bartolomé y 
Juana, de id,

Nicolás Panisa Marti, de Nicolás y
Juana, de Lluchmayor.

Pedro Sa cm Rado, de Cosme y Ga 
talína, de Saauñy.

Miguel Toledo Pascual, de Bruno 
Rosa, de Palma.

Juan Reines Calvo, de Bartolomé 
Gabriela, de id,

Ramón Horrach Seguí, de Ramón

y

y

y

Isabel, de id. "
Jaime Rapases Berga, de José y Jero» 

nima, de id,
Jaime Bonet Ferrer, de Juan y Mar

garita, de Santañy.
Miguel Llauger Perelló, de Miguel y

Francisca, de Saniañy.
Mariano Cardona Guascb, de Pedro y 

Catalina, de Palma,
Juan Caubert Isern, de Juan y Mar

garita, de Palma.
Miguel Marti Que glas, de Pedro y 

Juana María, de id,
Manuel Isidro Barnabeu, de Antonio 

y Manuela, de id.
" José Marti Mayo), de Amonio y Flo
rentina, de id

Ignacio Picornell Femenias, de Ga
briel y Juana, de id.

Juan Salieras Barga, de Mateo y
Margarita, de id.

Ped. o Bosch Pastor, de Jaime y Mó- 
nica, de Palma.

Francisco Besragut Sastre, de José 
y Apolonia, de Palma

Nicolás Pañis* Rodó, de Damián y
Sebastiana, de Campos.

Gabriel F tquer Terrasa, de Gabriel 
y C * alina, de Capúepera.

1 José Pujol Ribas, de José y Micaela, 
| de id.
í Rafael Xamena Mol!, de Rafael y 
i Ana, de id.

Migue! Uguet Maura, de Pedro Juan 
y Pedrona, de Felanitx,

Juan Manar Llabrés, de Pedro José y
Catalina, de Palma,

Cosme Garcia Barceló, de Pedro y
María, de id, 

Patricio Sena Mella, de Patricio e [
Isabel, de id. •

Estanislao Z*noguera Amer, de An- j 
tonto y María, de Palma.

Antonio Rosselló García, de Antonio | 
y CataHna, de id.

Cayetano Porcel VíUamitchana, de I 
Guillermo y Magdalena de id,

Tro^o de Alcudia
José Simó Salord, de Jaime y Mar- | 

garita, de Alcudia.
Lucas Ferrer Seguí, de Cosme y Ma- I । ria, de Pollansa.
Miguel Ripoll Mulet, de Miguel y

Ana, de Id, 
Lorenzo Barceló Cifre, de José y

Magdalena, de id,
Bartolomé Guatta Llabrés, de Gas- ' 

I par y Juana María, de Aleadla, 
Rosendo Valenzaela Ortega, de Emi-

I lio e Isabel, de Gauzm.
Guillermo Match Bauzá, de Antonio 

I y Margarita, de Pollensa.
I Antonio G^mpomar Rotger, de Anto- 
I nm y Petra, de id.

Gabriel Cerdá Morro, de Gabriel y 
I Catalina, de id.

Salvador Cerdá Torrandell, de Sal
I vador y María, de id,

José Bernat Bauzá, de José y María, 
I de id.

Jaime Marforell Campomar, de Juan 
I y María, de id.

Francisco Vera Sorá, de Gaspar y 
I Emilio, de Alcudia.

Tro^o de Sóller
Lorenzo Pona Casasnovas, de Gul- 

I llermo y Catalina, de Sóller.
José Estados Rmoll, de Antonio y 

I Antonia, de Deyá,
Jaime Frau Jaume, de Juan y Ana, 

I de Sóller.
Tro^o de Andraitx 

Guillermo Aiemañy Goil, 
Mariana, de Andrai x, 

Antón o Surada Rayo, da

de José y

y Antonia, de Alaré. 
Matías Aiemañy Pallieer,

Bartolomé

de Matías
y María, de Andra 'X.

Mateo Ouníil Coll, de Jaime y Cata

y

lina, de id. .
Guillermo Moragues Jofre, de Este

ban y Antonia, de id.
Bario.orné Porcel Mendez, de Jaime 

y Josefa, de Id.
Juan Vera Ródenas, de Antonio y 

Margarita de id.
Palma 10 de Diciembre de 1921. — 

Teodoro Pon.—V.° B.°—Mariano Sbert.
y

e
Núm, 2760

PARQUE DE INTENDENCIA 
DE PALMA

Debiendo celebrarse el concurso pa | 
ra la adquisición de harina de 1,*; barí- 
na de todo pan; cebada; paja corta pa 1 
ra pienso; leña para hornos; sai; en el 
ser?ício de Subsistencias; y aceite, pe 
tróieo, jabón, leña de tronco, carbón 
vejeial, carbón de cok, carbón mineral, 
paja larga para relleno y sosa, en 
Acuartelamiento

Hago saber a los que deseen tomar 
I parte en la licitación que el acto teñirá 
lugar, bajo mí presidencia, el día 5 de 

i Enero próx mo venidero, a las once de 
la mañana, en la Plaza de Palma y Es 

i tablecimiento denominado «Parque de 
I Intendencia», sito eu la calle del Soco
! rro, número 54 y que el pliego dr condi 
I clones y muestras estarán de manifiesto 

todos ios días laborables, desde el 24 del 
I ac ual al 4 del mes de Enero próximo, 

ambos inclusive, de nueve a trece, en ei 
indicado Estabiecimienio.

El imporie de las garantías para to- 
I mar parte eu el concurso se depositará 

en la Caja general de Depósitos, o 
sus sucursales en provincias, siendo de 
1941*50 pesetas el total; y las siguien 
tes, o cada uno de ehos por separado: 
835 pesetas por la cebada; 250 pesetas 
por la paja corta para pienso; 5 pese as 
por la sai; 250 pesetas por el carbón ve
getal; 165 pesetee por el carbón de cok;

50 pesetas por la paja larga; 150 pese
tas por la lefia de tronco; 60 pesetas por 
el jabón; 0*50 pesetas por el aceite; 6 
pesetas por la sosa; 90 pesetas por el 
petróleo y 80 pesetas por el carbón mi* 
neral. • c

El concurso se verificará con arregio 
al reglamento de contratación adminis
trativa del ramo de Guerra, aprobado 
por R. O. O. de 6 de Agosto de 1908 
(C. L. núm. 157), con las modificaciones 
intíoducidas por la Ley de contabilidad 
de 1.® de Judo 1911 (O. L. n.° 128), Ley 
de protección a la industria nacional 
y demás disposiciones complementarias.

Los licitadores quedan obligados a in
dicar en sus proposiciones los Establecí- । mientos nacionales de que proceden sus 

. productos.
Las proposiciones se extenderán en 

papel sellado de 8,6 clase, ajustándose
I en sus partes esenciales al modelo inser

to a continuación; ser acompañadas de
I los documentos que acrediteti la perso» 

nalidad del firmante y del último recibo 
de la contribución industrial que le co

I rrespondió satisfacer, según elnoncep* 
I to en que comparezca.

En caso de presentarse dos ó más pro4 
I posiciones iguales, el Tribunal invitará 
I a los proponentes a que rebajen el pre- 
I cío de las suyas respectiyas durante 
I quince minutos; y si transcurrido dicho 
I plazo subs stiese la igualdad-j Sé decidirá 
| por sorteo la adjudicacióii. Cuando el 
I rematante no cumpliera las condiciones 
I establecidas en el pliego de las mismas, 
I se anulará el remate a costa del mismo 
I rematante.

Los efectos de estar declaración será: 
I la pérdído de U garanda-o depósito del 
I concurso, que desde luego se adjudicará 
I al Estado, como indemnización dól per- 
I juicio ocasionado,

Palma 24 de Diciembre dé 1921.--El 
I Presidente del Tribunal, Venancio Recio.

Modelo de proposición
Don,,... domiciliado en,..,» y con re

I sídoncia en la calle de.,,.*,' núm,,,., en- 
I teredo del anuncio publicado en el Bo 
I l it in  Of ic ia l  de la proviqqia fecha.. .  
I de..,., de...., para la adquisición de,.,.. 
I y del pl ego de condiciones a que en el 
I mismo se alude, se compromete y oblí 
i ga, con sujeción a las cláusulas del mis* 
I ms y su más exacto cumplimiento, a t&- 

, I cilitar al precio de..... (en letra) por la
un'dad que marque el anuncio, acompa 
ñando, en cumplimiento de lo preveni
do, su cédula personal corriente, de fe
cha... .. de..... (o el pasaporte de ex
tranjería en su caso), o poder notarial 
también en su casa, así como también 
el último recibo de la coninbactón in
dustrial que correspondió satisfacer (se
gún el concepto en que comparezca,)

(Firma y rúbrica).
Ob s e r v a c io n e s : Si la proposición no 

se extiende en papel sellado, deberá ser
io en otro de igual tamaño; y adherirse 
una póliza. .

Si firma por poder se expresará como 
an-efirma el nombre y apellido del po
derdante, o el lítalo de la razón social.

Núm. 2772 
REQUISITORIA 

Salvá Gardell Antonio, hijo de Anto
nio y Margarita, natural de Llucmayor, 
Ayuntamiento de id., provincia de Ba
leares, estado soitero, oficio de Zíp&te» 
ro, de 29 años de edad, estatura 1*650 
metros, color sano, pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos velados, nariz regular, 
barba poblada, boca regular, frente 
espaciosa, aíre marcial, señas particu
lares ninguna, vestía en raje de kaki 
cuando desertó, domiciliado últimamen
te en Lluchmayor provine.a de Baleares, 
procesado por el de delito de deserción; 
comparecerá en el término de treinta 
días ante el Teniente Juez Instructor del 
Regimiento mixto de Artmeria de Ceu* 
ia, D. José Valero Aguado residente en 
Teiuan (Marruecos); bajo apercibimien
to que de no efectuarlo será declarado 
rebelde.

Tetuán 14 de Diciembre de 1921. —Ei 
Teniente Juez Instructor, José Valero.

PALM A.—Eb o o e l a -Tipo g r á f io a
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